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NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA

NOTARíA CUADRAGÉSIMA SÉPT|MA DEL CANTON OUITO

EXTRACTO

NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA

NOTAR|A CUADRAGESII\4A SEPTI¡JA DEL CANTON OU O
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ACTO O CONTRAÍO:

CONST]TUCION DF SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: I I1 DE ABR L DE. 20I9. I1 ) 02'

OTORGANTES
qTORSAOO POR

l*cmbrEs/Razón social f¡po ¡ntervln¡€nte
ldeñtid,ad

No.
ld€ntincación l,¡aclonal¡dad Cál¡dad

GENDE MIRANDA ]\4ARIA
NARCISA

POR SUS PROP]OS
DERECHOS

ÉDULA 1205996786
soclo(
A)

V]LLEGAS RAMOS BELEANA
DEL CAR[,1EN

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

PASAPORTE 128355154
VENÉZOLAN soc o(

A)

A FAVOR PE

¡lombres/Razén so.ial ¡déntidad
NO.

lder¡tif¡csc¡ón Nacionalidad Csl¡clad

UBICACION

PICHlNCHA our-o lco-ocoLLAo

DESCRIPCIOI.¡ DOCUMENTO,

OAJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO;

400 0n
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ESCRTTLIRA pÚnr,rc¡ No. 20191701047p007 43

Factur{ No.¡ 002001000041243

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA

CONSTITUCIóN DE LA COMPAÑfA
INSTITUTO TECNICO INTERNACIONAL (CANADA, NEW ZEALAND,
ECUADOR, SINGAPUR, PANAMA, SALVADOR E IRLANDA) ITI C.A,

OTORGADA POR: GÍNDE MIRANDAMARIA NARCISA Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 900.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy once de Abril del

dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA ANA MARÍA VALLEJO ESPINOZA,

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA del cantón eUITO, comparecen a

constituir la compañia INSTITUTO TECNICO INTERNACIONAL (CANADA,

NEW ZEALAND, ECUADOR, SINGAPUR, PANAMA, SALVADOR E

IRLANDA) ITI C.A., ellla señor(a) GENDE MIRANDA MARIA NARCISA, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la Roldos

calle Consejo de la ciudad de QUITO, mail princesa.w@gmail.com, teléfono cero

nueve sesenta y uno cilcuenta y uno cincuenta y cuatro veinte y nueve, por sus

propios y personales derechos; ellla señor(a) VILLEGAS RAMOS BELEANA

DEL CARMEN, de nacionalidad VENEZOLANA, esrado civil SOLTERO, con

domicilio actual en la Roldos calle Consejo de la ciudad de eUITO, mail

beleanaecuador.03@gmail.com, teléfono cero nueve sesenta y tres cero cero sesenta

reinta y seis, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho pa¡a contratar y obligarse, a quienes



identifique con su presencia y respectiva cédula de ciudadania y papeleta de

votación que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, y quienes

autorizan se obtenga el certificado personal único del Registro Civil, para ser

agregado conforme el artículo setent¿ y cinco de la LOGIDC que adjunto; de lo que

doy fe; bien instruidos por mí eUla Notario(a), en el objeto y resultados de esta

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEñOR(A) NOTARIO(A):En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de

compafría anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Intewienen en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
R¿zón Social

Nacion¿lid¡d Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresnonda

GENDE MIRANDA
MARIA NARCISA

ECUATORIANA CASADO QINTO

VILI,EGAS .RAMOS

BELEANA DEL
CARMFN

VENEZOLANA SOLTERO QUITO

SEGUNDA.- DOCLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAñiA. Tltulo prtmero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo, Artlculo primero (lo).- Nombre,- El nombre

de la compañía que se constituye es INSTITUTO TECNICO INTERNACIONAL

(CANADA, NEW ZEALAND, ECUADOR, SINGAPUR, PANAMA,

SALVADOR E IRLANDA) ITI C.A.. Artículo Segundo (2o).- Domicilio.- El

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia pICHINCHA. podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o miís lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3o).- Objeto Soci¿l.- El



.t

objeto de la compañia consiste en: LA COMpAñÍ¡ fn¡¡nnÁ pOR oBJETO

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE

IDIOMAS Y CLASES DE CONVERSACIÓN.; ASÍ COMO TAMBIÉT.i POORÁ

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN

INFORMÁTICA.ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE DEBERES DIRIGIDOS,

TUTORÍA ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARE EL INGRESO A LA

UNIVERSIDAD, CENTROS DE ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS DE

RECUPERACIÓN Y CURSOS DE REPASO PARA EXÁMENES

PROFESIONALES.EDUCACIÓN DE POSTBACHILLERATO Y NIVEL

TÉCNIco sUPERIoR, DESTINADo A LA FoRMAcIÓN Y cAPACITACIÓN

PARA LABoRES DE CARÁCTER oPERATIVo, CoRRESPoNDEN A EsTE

NrvEL Los rÍTULos pRoFESToNALEs DE TÉcNrco o

rrcuóroco.BNseñ¡Nze rÉculce y pRoFEsroNAL DE NrvEL

INFERIOR AL DE LA ¡NSBÑENZE SUPERIOR, CEPECNECTÓN PARA

GUÍAS TURÍsTIcos, cocINERoS Y oTRo PERSoNAL DE HoTELES Y

RESTAURANTES.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar

todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4o.- Plazo,- El plazo de

duración de la companía es de CINCO años, contados desde la fecha de inscripción

de esta escritu¡a. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5o).- Capital

y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dóla¡es de los

Estados Unidos de América, dividido en OCHO acciones iguales, indivisibles,

ordinarias y nominativas, de CIEN dólar(es) de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al

OCHO inclusive . El Capital Auto¡izado es de NOVECIENTOS dólares de los

Estados Unidos de América. Tftulo Tercero (III), Del gobierno y de la

administración. Artlculo Sexto (60).- Norma general,- El gobierno de la

compañia corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial



les correspondeni al Geren¡e General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimorto para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al titula¡. El plazo de duración de los indicados

Administradores será de UN años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo Séptimo (7o).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el Gerente Ceneral o el Presidente de la compaiía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Dia¡ios de mayor circulación en el domicilio principal de la

compañía" conforrne a la Ley, con ocho dlas de anticipación, por lo menos, rcspecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la

colvocatoria ni el de realización de la jwta.Artículo Octavo (8,).- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junt¡ General, de la Junta General Universal,

del quérum de instalacién, del quórum especial de instalaclón, del quórum de

decisión,- Se estani a lo dispuesto en la Ley de Compañias. Artfculo Noveno (9o).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las aüibuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Tltulo Cuarto (IV). De la

liscalización. Artlculo Dócimo (10").- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarioso uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración y en interés de la compañia. fitulo euinto (V),

De la disolucién y liquidación. Artículo Décimo primero (11.).-. Norma

general.- La compañia se disolve¡á y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (X[) de la Ley de Compañías.

CUARTA.. CUADRO DE SUSCRIPCIóN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Noflhr€ de Io*
¡ccioblüt¡r

Núúero de C¡pit¡l
Surcrito

C¡pít¡l pagsdo C¡plt¡l psg¡do
numerarlo

C¡pitsl p¡g¡do
e3pecie

Capitsl por
psgr¡



I

sUSCfltOrSS

GENDE
MIRANDA
MARIA
NARC]ISA

4 440.0 100.0 100.0 300.0

vILLEGAS
RAMOS
BEI,EANA DEL
CARMEN

4 4{n 0 I00.0 100.0 0.0 300.0

TOTAI,ES 800.0 200.0 200_0 0.0 600.o

QUINTA.- NOMBRAMIENTO Df, ADMINISTRADORES.- para los períodos

señalados en el articulo sexto (6") del estatuto, se designan como presidente de la

compañia al (o a la) señor (o señora) VILLEGAS RAMOS BELEANA DEL

CARMEN, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o sefiora)

GENDE MIRANDA MARIA NARCISA, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGtrN DE FONDOS,- LOS

compar€cientes, DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la p¡esente constituaión

de compañía provienen de actividades llcitas. SÉpTIM¡.- DECLARACIóN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA,- Los contrarantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida 1a compañia, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la ConstituCión. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionist¿s, o enffe accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrrín someterse al procedimiento de

Mediación conforme 1o establece Ia Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de



Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilit¿ntes y a¡rexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus p¿rtes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de compañías y valores. para 1a celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos p¡evistos en la Ley

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí ellla Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Finna Socios:

Identificacion: 1 7l 1983583

PASAPORTE: 128355154

Firma Notario(a) Público(a):

FIEL COPIA DEL ORIGINAL

Firmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora oficial Ecuador: 11/04/2019 14:06
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REPUBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identif¡cación: 1205996786

Nombres del ciudadano: GENDE MIRANDA MARIA NARCTSA

Cond¡c¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL EMPALMEruELASCO

IBARRA

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1976

Direcr¡ón Gene.al d6 R€gisho Civil, ldeñt¡t¡cación y Cedu¡ación

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MTJJER

ln6trucc¡ón: BACHILLERATO

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ZAMBRANO VERA ANDRES SAUL

Fecha de Matrimon¡o: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003

Nombres del padre: GENDE PEDRO MANUEL

Nacionalidad: No Reg¡stra

Nombres de la madre: MIRANDA TORRES ROSA

Nacionalidad: No Registra

Fecha de expedic¡ón: 28 DE FEBRERO DE 201 I

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEy

lnformación cert¡ficada a la techa; 11 DE ABRTL DE 2019

Em¡sor VALLEJo ESPINOZA - PlCl-llNCHA-OUITO-NT 47 - ptoH|NCHA- oUtTo

w
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Director ceneret det Registro Civit, ldent¡ficación y Cedulación

La irdih¡€ión o pcrsona s é qu¡en 6e pres€ñte esb c€nificaclo deberá \€lft€rlo en:http.:rMrt¡.r.rs¡tslroclvlt.gob.ec, conlbnne e ta LOGTOAC Aft. 4, numerat I y e ta LCE.
Vlgencia del doc¡¡merio 1 validac¡óh o I mes de3de e¡ dla do su €misión. E¡ caso de pr€sentar incon\enient€G con este documento esoriba a enlin€tlongl.ftoclvll.gob.cc



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de R€g¡slro Civ¡|, ¡dent¡ficación y Cedulac¡ón

Ollrcción General dé R.gtstro C¡vfl,
ldéntificac¡ón y Cedulación

1205996786

GENDE MIRANDA MARIA NARCISA

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

'1. lnformación referencial de discapbcidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 - La ínformación del carné de discapacidad es co¡sultaóa de mane6 directa al Minister¡o de Salud pública - coNADlS en caso de
inconaistencias aoudir a la tuente de información

lnformación cert¡f¡cada a la fechai 11 DE ABRTL DE 20i 9

Emisor: VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 47 - ptcHtNCHA- OUTTO

N" de certificado: 197-215,19756
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